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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4457 Resolución de 21 de marzo de 2014, de la Universidad Miguel Hernández, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Análisis y Prevención del 
Crimen.

Obtenida la verificación del plan de estudios por Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación, y declarado el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2014 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 2014 por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 28 de febrero de 2014), este Rectorado ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Análisis y Prevención del Crimen.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Elche, 21 de marzo de 2014.–El Rector, Jesús Tadeo Pastor Ciurana.

ANEXO

Plan de estudios correspondiente al título oficial de Máster Universitario en Análisis 
y Prevención del Crimen por la Universidad Miguel Hernández de Elche. Real 
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010. Anexo I, apartado 5.1. 

Estructura de las enseñanzas

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,5
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
 Prácticas Externas (Prácticum) . . . . . . . . . . . . –
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,5
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura del Plan de Estudios

Módulo Materia Carácter ECTS Curso Organización
temporal

Criminal, Medio y Delito.
Crimen y sociedad. OBL  4,5 1 Semestral.
Prevención situacional y análisis geográfico del 

delito. OBL  4,5 1 Semestral.

Herramientas y Métodos de 
Análisis.

Profiling criminal y victimal. OBL  4,5 1 Semestral.

Valoración del riesgo de violencia. OBL  4,5 1 Semestral.

Metodología de la investigación criminológica. OBL  4,5 1 Semestral.
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Módulo Materia Carácter ECTS Curso Organización
temporal

Políticas de Seguridad.
Gestión de políticas de seguridad. OBL  4,5 1 Semestral.

Evaluación de la eficacia normativa y su 
cumplimiento. OBL  4,5 1 Semestral.

Delincuencia Violenta y Social.
Análisis y prevención de la delincuencia urbana. OBL  4,5 1 Semestral.

Análisis y prevención de la delincuencia 
intrafamiliar. OBL  4,5 1 Semestral.

Nuevas Formas del Crimen.
TIC y criminalidad. OBL  4,5 1 Semestral.

Análisis y prevención de las delincuencias 
económica y organizada. OBL  4,5 1 Semestral.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo fin de máster. TFM 10,5 1 Semestral.
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